
 ARAG Viajeros Plus Ampliado — Negocios 

 Asistencia 

10.000 €

250 €

La totalidad de su coste

1.200 €(120 €x día)

1.200 €(120 €x día)

La totalidad de su coste

1.200 €(120 €x día)

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

Servicio ARAG

La totalidad de su coste

2.000 € 

100 € 

75 € 

Servicio ARAG

75 € 

Incluido

3.000 € 

Servicio ARAG

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

La totalidad de su coste

120 €

120 €

1.000 €

1.800 €

2.100 €

60.000 €

60.000 €

60.000 €

60.000 €

300 € (10€ cada hora)

150 €

150 €

150 € (50 € x cada 6 horas)

1.000 € (ampliable a 2.000 € )

1.500 € (ampliable a 2.500 € )

2.500 € (ampliable a 4.000 € )

3.000 €

Servicio ARAG

3.000 €

3.000 €

3.000 €

60.000 €

 Accidentes

 Retrasos y cancelaciones

 Temas legales

Lo indicado en este documento es un resumen comercial de coberturas, meramente informativo, que no reviste carácter contractual y que no sustituye a las condiciones generales y particulares de la póliza. Para cualquier duda, consulte con su mediador.

1. Asistencia médica y sanitaria

 España

 Europa y países ribereños del Mediterraneo 500.000 €

Mundo 2.000.000 €

2. Gastos Odontológicos de urgencia

3. Desplazamiento de un familiar o acompañante en caso de hospitalización ______________________________
4. Gastos de estancia en caso de hospitalización

5. Convalecencia en hotel

6. Desplazamiento de un familiar o acompañante en caso de fallecimiento

7. Gastos de estancia en caso de fallecimiento

8.Envío de un sustituto del asegurado en caso de repatriación

9. Envío de conductor profesional

10. Transmisión de mensajes urgentes

11. Envío de medicamentos en el extranjero

12. Adelanto de fondos monetarios en el extranjero

13. Gastos de gestión por la pérdida o robo de documentos

14. Pérdida de las llaves de la vivienda habitual

15. Anulación de tarjetas

16. Apertura y reparación de cofres y cajas de seguridad

17. Servicio de intérprete

18. Gastos de secuestro

19. Servicio de información _____

20. Repatriación o transporte sanitario de heridos o enfermos

21. Repatriación o transporte de un acompañante

22. Repatriación o transporte del asegurado fallecido

23. Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar

24. Regreso anticipado por hospitalización de un familiar ____________
25. Regreso anticipado siniestro grave en hogar o local profesional del asegurado

26. Búsqueda, localización y envío de equipajes extraviados

27. Envío de objetos olvidados o robados durante el viaje

28. Demora en la entrega del equipaje facturado

29. Robo y daños materiales al equipaje

 España ____________________________________
 Europa y países ribereños del Mediterraneo

 Mundo ________

30. Accidentes personales 24 horas. Fallecimiento ___________________________________
31. Accidentes personales 24 horas. Invalidez _
32. 

33. 

34. Demora en la salida del medio de transporte

35. Pérdida del medio de transporte por accidente en el trayecto

36. Pérdida de enlaces del medio de transporte

37. Cambio de servicios inicialmente contratados

38. Gastos de anulación de viaje Opcional   

 España

 Europa y países ribereños del Mediterráneo

 Mundo

39. Defensa de la responsabilidad penal en el extranjero

40. Información legal en el extranjero

41. Reclamación de daños en el extranjero

42. Reclamación en contratos de compra en el extranjero

43. Reclamación en contratos de servicio en el extranjero

44. Responsabilidad Civil privada

 Equipajes

 Repatriación
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Límites máximo de indemnizaciónCoberturas Límites máximo de indemnizaciónCoberturas

Información de interés:
El ámbito geográ�co “Europa” incluye los países “Ribereños del Mediterráneo”: Marruecos, Argelia, Túnez, Libia, Egipto, Jordania, 
Israel,Palestina, Líbano, Siria, Chipre y Turquía.
Para que la cobertura de cancelación sea válida, el seguro ha de contratarse en el día de con�rmación de la reserva o en los 10 días 
posteriores. 

Accidentes personales 24 horas. Fallecimiento - solo en medio de transporte público

Accidentes personales 24 horas. Invalidez - solo en medio de transporte público


